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PRÓLOGO

El Jurado Nacional de Elecciones, 
como organismo integrante del 
sistema electoral peruano, tiene 

el deber de velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular 
manifestada en los procesos electo-
rales; por ello, ha venido desempe-
ñando la democrática tarea de admi-
nistrar justicia especializada en los 
diversos comicios desarrollados en 
la historia político-electoral del Perú 
desde 1931, fecha de su creación ins-
titucional.

El enorme desafío del actual 
momento histórico en el país, que 
presenta altos niveles de polariza-
ción social y conflictividad, conno-
ta el reto de continuar en la cons-
trucción de la democracia, donde la 
participación activa de la ciudadanía, 
en cuanto a los asuntos públicos de 
cada localidad, se erige en materia 
indispensable.

El interés colectivo en el control 
y supervisión de la administración y 
gestión de los recursos tiene que ser 
idóneamente satisfecho, en tanto que 
se abre la oportunidad de refrescar 

la representación subnacional en 
todas sus escalas, mediante el voto 
libre e igualitario de cada ciudadano 
y ciudadana. Allí subyace el poder de 
las urnas. 

Por todo ello, la presente publi-
cación, de la Central de Operaciones 
del Proceso Electoral (COPE), pone 
a disposición del público en general 
información relevante sobre la Con-
sulta Popular de Revocatoria del 
Mandato de Autoridades Municipa-
les 2021 y las Elecciones Municipa-
les Complementarias del distrito de 
Chipao, concretando un esfuerzo de 
sistematización y análisis de infor-
mación registrada en el desarrollo de 
ambos comicios.  

A través de los ocho capítulos 
que conforman el presente compen-
dio, el lector encontrará, para el caso 
de la Consulta Popular de Revocatoria, 
normativa de convocatoria, cronogra-
ma y padrón electoral; antecedentes 
de procesos de revocatoria, circuns-
cripciones y autoridades en consulta; 
expedientes electorales, fiscalización 
e incidencias electorales. Mientras 
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que, para las Elecciones Complemen-
tarias del distrito de Chipao de la pro-
vincia de Lucanas, en el departamen-
to de Ayacucho, encontrará las listas 
de candidaturas, información sobre 
participación y ausentismo electoral; 
resultados electorales, riesgos elec-
torales y más.

Con este compendio, el Jurado 
Nacional de Elecciones difunde da-
tos confiables y transparentes para 
elevar la escala de información de 
la ciudadanía, brindando herramien-

tas de conocimiento electoral para la 
toma de decisiones, y material para 
futuras investigaciones de los proce-
sos electorales compilados en esta 
publicación.

Con el cabal cumplimiento de 
COPE en la tarea de transmitir estas 
evidencias de la historia electoral re-
ciente en nuestro país, el JNE contri-
buye institucionalmente en la afirma-
ción de la ciudadanía, para un futuro 
cada vez mejor. 

Todo sea por el Perú. 

Mg. Jorge Luis Salas Arenas
Presidente del Jurado Nacional de Elecciones



presentación

El Jurado Nacional de Elecciones, 
organismo constitucionalmente 
autónomo con competencia a ni-

vel nacional, es también el ente rec-
tor del sistema electoral peruano, el 
cual tiene como misión administrar 
justicia electoral, fiscalizar los proce-
sos electorales, impartir la educación 
electoral y mantener el registro de 
las organizaciones políticas; orienta-
do a garantizar el respeto de la vo-
luntad ciudadana, de forma transpa-
rente, eficiente y moderna.

En tal sentido, la Central de Ope-
raciones del Proceso Electoral del 
Jurado Nacional de Elecciones es la 
unidad orgánica que coadyuva al cum-
plimiento de este importante encargo, 
monitoreando e informando de mane-
ra articulada e integral sobre el desa-
rrollo de los procesos electorales y 
consultas populares a nivel nacional 
y subnacional.

Así, dentro del ámbito de los 
derechos de control ciudadano es-
tablecidos por la Carta Magna, la 
Consulta Popular de Revocatoria del 
mandato de autoridades es un dere-
cho de central importancia, debido a 

que otorga a la ciudadanía la facultad 
de destituir a sus autoridades, si ella 
expresa disconformidad con la forma 
en que se vienen desempeñando en 
dichos cargos públicos. En ese sentido, 
constituye una herramienta de demo-
cracia participativa que puede coadyu-
var a optimizar la calidad de la gestión 
pública a nivel local.

La presente publicación, Para en-
tender el voto popular. Control ciuda-
dano y nuevas autoridades: Análisis y 
resultados de la Consulta Popular de 
Revocatoria 2021 y de las Elecciones 
Municipales Complementarias en Chi-
pao, que el Jurado Nacional de Elec-
ciones pone al alcance del lector es-
pecializado y del público en general, es 
un esfuerzo institucional para contribuir 
al conocimiento integral del desarrollo 
de la Consulta Popular de Revocatoria 
2021 y de las Elecciones Municipales 
Complementarias en Chipao, y resaltar 
la importancia de producir información 
que contribuya a entender y reconocer 
la trascendencia de este tipo de proce-
sos electorales y consultas populares 
a nivel local.

Abog. Yuly G. Romero Sáenz

Jefa de la Central de Operaciones
del Proceso Electoral - JNE
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1.1. INFORMACIÓN GENERAL

La Ley N.° 26300, Ley de los Derechos de Participación y 
Control Ciudadanos (en adelante, LDPCC), indica que es el 
derecho de control que tenemos todos los ciudadanos y ciu-
dadanas para destituir de sus cargos a las siguientes auto-
ridades:

¿QUÉ ES LA CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA?

- Gobernador regional, vicegobernador regional y consejeros regionales.

- Alcaldes y regidores (provinciales y distritales).

- Jueces de paz que provengan de elección popular.

El Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, JNE) acredita 
como reemplazante de la autoridad revocada −salvo en el 
caso de los jueces de paz− para que completen el mandato, 
según lo siguiente:

¿QUIÉN REEMPLAZA A LA AUTORIDAD REVOCADA?

- El gobernador regional será reemplazado por el vicegobernador regional.

- El vicegobernador regional, por quien resulte elegido por el Consejo Re-
gional entre sus miembros hábiles integrantes de la lista a la que pertenece 
la autoridad revocada, con votación simple.

- El gobernador y el vicegobernador regional, por quienes elija el Consejo 
Regional entre sus miembros hábiles integrantes de la lista a la que per-
tenecen las autoridades revocadas, con el voto favorable de la mitad más 
uno del número legal de los consejeros.

- El consejero regional, por el correspondiente accesitario.

- El alcalde, por el primer regidor accesitario de su misma lista.

- El regidor, por el correspondiente accesitario de su lista.

Quienes reemplazan a los revocados completan el periodo para el que 
fueron elegidos estos. En ningún caso hay nuevas elecciones.

El procedimiento es el siguiente:

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA REVOCATORIA?

- La solicitud de revocatoria se refiere a una autoridad en particular, y pro-
cede por una sola vez en el periodo del mandato.
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1.3. CRONOGRAMA ELECTORAL

El 12 de enero de 2021, mediante 
Resolución N.° 0094-2021-JNE, se 
aprobó el cronograma para el trá-
mite de solicitudes para la Consulta 

Popular de Revocatoria correspon-
diente a las autoridades municipales 
del periodo 2019-2022. A continua-
ción, ver el cronograma.
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2.5. PACTO ÉTICO ELECTORAL

2.5.1. AUTORIDADES QUE SUSCRIBIERON PACTOS ÉTICOS ELECTORALES EN  
DISTRITOS

N. DISTRITO PROMOTOR ALCALDE REGIDOR 1 REGIDOR 2 REGIDOR 3 REGIDOR 4 REGIDOR 5 TOTAL

1 CHAVÍN 1 1 1 1 1 1 1 7

2 COTABAMBAS 1 1     1 3

3 CUTURAPI 1 0      1

4 HUAYUCACHI 1 1      2

5
JUSTO APU 
SAHUARAURA

1 1    1  3

6 LA LIBERTAD 1 1 1 1 1 1 1 7

7 LANGA 1 1 1 1 0* 1 1 6

8 LOBITOS 1 1 1 1 1 1 1 7

9 ÑAHUIMPUQUIO 1 1 1 1 0 1 1 6

10 PILLPINTO 1 1 1 1 1 1 1 7

11 SAMA 1 1 1 1 0 1 1 6

12
SAN 
BUENAVENTURA

1 1 1 1 1 1 1 7

13 TAURIPAMPA 1 0      1

TOTAL GENERAL 13 11 8 8 5 9 9 63

*El regidor Franco Arturo Fernández Ramos no participó en la suscripción del PEE por fallecimiento.

Leyenda: Autoridades que no estuvieron inmersas 
en la consulta de revocatoria.

El Pacto Ético Electoral (PEE) es 
un compromiso de honor que bus-
ca generar consensos políticos y 
pautas de comportamiento ético 
para las buenas prácticas políticas 

entre las candidatas y candidatos 
y las organizaciones políticas du-
rante la campaña electoral, pro-
moviendo el voto informado en el 
electorado.

°
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N. DISTRITO INSTITUCIONES 
PRIVADAS

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD 

CIVIL
TOTAL PORCENTAJE

1 CHAVÍN - 5 - - 5 4,39%

2 COTABAMBAS 1 4 1 - 6 5,26%

3 CUTURAPI - 6 - 1 7 6,14%

4 HUAYUCACHI 1 4 - 3 8 7,02%

5
JUSTO APU 
SAHUARAURA

- 6 - 6 12 10,53%

6 LA LIBERTAD - 8 3 6 17 14,91%

7 LANGA - 4 - 1 5 4,39%

8 LOBITOS - 2 - 3 5 4,39%

9 ÑAHUIMPUQUIO - 8 1 1 10 8,77%

10 PILLPINTO - 5 - 4 9 7,89%

11 SAMA 1 6 1 2 10 8,77%

12
SAN 
BUENAVENTURA

- 12 - - 12 10,53%

13 TAURIPAMPA - 8 - - 8 7,02%

TOTAL GENERAL 3 78 6 27 114 100,00%

ENTIDADES CON LAS QUE SE HAN SUSCRITO 
PACTOS SOCIALES POR DISTRITO

°
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2.7. FISCALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL
2.7.1. A NIVEL CENTRALIZADO

FECHA ACTIVIDAD

19/07/2021
FISCALIZACIÓN DE LA SELECCIÓN ALEATORIA DE 25 CIUDADANOS CANDIDATOS A SER MIEMBROS DEL 
JEE DE LIMA

27/07/2021 FISCALIZACIÓN DEL ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DEL DISEÑO DE LA CÉDULA DE SUFRAGIO

30/07/2021 FISCALIZACIÓN DE LA SELECCIÓN DE 25 CIUDADANOS CANDIDATOS AL CARGO DE MIEMBROS DE MESA

17/08/2021 AL 
31/08/2021

FISCALIZACIÓN DEL MATERIAL EDUCATIVO A UTILIZARSE PARA LA CAPACITACIÓN DE ACTORES 
ELECTORALES

15/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL ACTO PÚBLICO DE LA PRUEBA DE COLOR DE LAS CÉDULAS DE SUFRAGIO

16/09/2021 AL 
17/09/2021

FISCALIZACIÓN DE LA IMPRESIÓN DE LAS CÉDULAS DE SUFRAGIO

21/09/2021 
(PRIMERA PARTE) 

23/09/2021 
(SEGUNDA PARTE)

FISCALIZACIÓN DE LA IMPRESIÓN DEL ACTA PADRÓN (2 PARTES)

24/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL TRASLADO DEL MATERIAL ELECTORAL DE LA IMPRENTA A LA ONPE

24/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL ENSAMBLAJE DEL MATERIAL ELECTORAL 

28/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL DE LA ONPE A LAS ODPE 
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2.7.2. A NIVEL DESCENTRALIZADO

FECHA ACTIVIDAD

01/08/2021 FISCALIZACIÓN DEL SORTEO DE MIEMBROS DE MESA DE SUFRAGIO

A PARTIR DEL 02/08/2021 
(PROVISIONAL) 

A PARTIR DEL 18/08/2021 
(DEFINITIVA)

FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA NÓMINA DE 
MIEMBROS DE MESA DE SUFRAGIO

16/08/2021
FISCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE LAS OFICINAS DESCENTRALIZADAS DE PROCESOS 
ELECTORALES 

27/08/2021 - 10/09/2021 (44-30 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN)

11/09/2021 - 25/09/2021 (29-15 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN)

26/09/2021 - 08/10/2021 (14-2 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN)

FISCALIZACIÓN DE LA DIFUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 

20/09/2021 (PRIMER CORTE)
03/10/2021 (SEGUNDO CORTE)

FISCALIZACIÓN DE LA ENTREGA DE CREDENCIALES A LOS MIEMBROS DE MESA DE 
SUFRAGIO

25/09/2021 AL 27/09/2021 FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL CARTEL DE OPCIONES

26/09/2021
FISCALIZACIÓN DE LA PRIMERA JORNADA DE CAPACITACIÓN A MIEMBROS DE MESA DE 
SUFRAGIO

28/09/2021 AL 29/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL ARRIBO DEL MATERIAL ELECTORAL A LAS ODPE

29/09/2021 AL 30/09/2021
FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL CARTEL DE UBICACIÓN DE LOS LOCALES DE 
VOTACIÓN

30/09/2021 Y 05/10/2021 FISCALIZACIÓN DE LA VERIFICACIÓN PÚBLICA DEL MATERIAL ELECTORAL EN LAS ODPE

03/10/2021
FISCALIZACIÓN DE LA SEGUNDA JORNADA DE CAPACITACIÓN A MIEMBROS DE MESA DE 
SUFRAGIO

07/10/2021 AL 09/10/2021
FISCALIZACIÓN DEL DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL DE LAS ODPE A LOS LOCALES 
DE VOTACIÓN

08/10/2021 AL 09/10/2021 FISCALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS LOCALES DE VOTACIÓN

10/10/2021 FISCALIZACIÓN DEL DÍA DE LA VOTACIÓN

10/10/2021 AL 11/10/2021
FISCALIZACIÓN DEL REPLIEGUE DE ACTAS ELECTORALES DE LOS LOCALES DE VOTACIÓN A 
LAS ODPE















68 Central de Operaciones del Proceso Electoral / JNE

3.1.2. COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL Y AUSENTISMO (1997-
2021)
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En el gráfico que se presenta a 
continuación, se muestra que la 
mayoría de los distritos anali-
zados superaron el umbral del 
50% de participación electoral 
en sus procesos de consulta 
de revocatoria, incluso Tauri-
pampa alcanzó el 91% de asis-
tencia en el segundo proceso 
de consulta del año 2005. Otros 
distritos que superaron el 80% 

de participación electoral son: 
Lobitos, Sama, Chavín, Pillpinto 
y Ñahuimpuquio. Los distritos 
de Huayucachi y Chavín apenas 
superaron el 50% de participa-
ción electoral en los procesos 
de consulta de los años 1997 y 
2009, respectivamente. Sama y 
Tauripampa son los distritos con 
más antecedentes de procesos 
de consulta de revocatoria. 
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Asimismo, en el siguiente 
gráfico se muestra que Tauripam-
pa fue el único de los distritos ana-
lizados que superó el 50% de au-
sentismo electoral en un proceso 
de consulta de revocatoria. Esto 

sucedió en el año 2009, cuando 
Tauripampa alcanzó un ausentis-
mo de 65,4%, con lo que no proce-
dió la revocatoria de autoridades 
al no cumplirse el mínimo de 50% 
de asistencia electoral.

2DA CPR
2013

CPR
2021

CPR
1997

CPR
2001

CPR
2004

CPR
2005�II

CPR
2008

CPR
2009

CPR
2012

CHAVÍN

COTABAMBAS

HUAYUCACHI

JUSTO APU 
SAHUARAURA

LA LIBERTAD

LANGA

LOBITOS

ÑAHUIMPUQUIO

PILLPINTO

SAMA

SAN
BUENAVENTURA

TAURIPAMPA

CUTUPARI

46,1 17,3
10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

10
20
30
40
50
60

35,9
31,4

44,2
33,6

34,4

27,4

32,5
29,5

11,8 21,5

11,6

19,6

21,911,8 23

39,8

33,4
9

65,4

10
20
30
40
50
60

59,7

42,3

34,6

40

33,8

36,1

41,8

23,6

38

39,2

34,5

67,4

59,7

AUSENTISMO







72 Central de Operaciones del Proceso Electoral / JNE

3.3. CONFORMACIÓN DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES  
 DISTRITALES POR REVOCATORIA DE AUTORIDADES

Distrito LA LIBERTAD
departamento ÁNCASH
provincia HUARAZ

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE 
REGIONAL HORA CERO 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

GILBERTO WILLIAN 
PICÓN JAMANCA*ALCALDE

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE 
REGIONAL HORA CERO 

SUSANA BETTY 
MONTES GUEVARAREGIDORA

MOVIMIENTO REGIONAL EL 
MAICITO 

GUIMO ANTONIO 
MUÑOZ MINAYA REGIDOR

EFRAÍN GUIDO 
RODRÍGUEZ VARGAS REGIDOR

SAIDA MERCEDES 
GONZALES TREJO REGIDORA

ALBINA EFRACIA 
CABELLO CARMENREGIDORA

MOVIMIENTO REGIONAL EL 
MAICITO 

MOVIMIENTO REGIONAL EL 
MAICITO 

MOVIMIENTO REGIONAL EL 
MAICITO 

*Autoridad no revocada.
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Distrito LANGA
departamento LIMA
provincia HUAROCHIRÍ

ACCIÓN POPULAR 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

CARLOS ALBERTO 
ZÁRATE SOLANO*ALCALDE

ACCIÓN POPULAR MARIANA ASTRID 
RONDÓN NARCISO REGIDORA

PARTIDO APRISTA PERUANO 
GRACIELA DIONICIA 
SACRAVILCA 
SALSAVILCA 

REGIDORA

ÁLEX NIXON QUISPE 
GONZALES REGIDOR

CRECENCIO MELO 
GUTIÉRREZ REGIDOR

MISHEL SAYURI 
CASTRO VALENCIA REGIDORA

PARTIDO APRISTA PERUANO 

PARTIDO APRISTA PERUANO 

PARTIDO APRISTA PERUANO 

*Autoridad no revocada.
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Distrito LOBITOS
departamento PIURA
provincia TALARA

REGIÓN PARA TODOS 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

FRANK EXMUNDO 
AMAYA ECHEALCALDE

REGIÓN PARA TODOS JUANA DE DIOS VIERA 
SAAVEDRAREGIDORA

REGIÓN PARA TODOS 
ZENER JAVIER LÓPEZ 
SAAVEDRAREGIDOR

FÁTIMA MERCEDES 
DEL PILAR QUEREVALÚ 
CHAPILLIQUÉN

REGIDORA

TULLIO EVER 
CHAPILLIQUÉN 
BAYONA

REGIDOR

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CHONG 
SHING SAAVEDRA DE 
DELGADO

REGIDORA

REGIÓN PARA TODOS 

SEGURIDAD Y PROSPERIDAD

SEGURIDAD Y PROSPERIDAD
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Distrito ÑAHUIMPUQUIO
departamento HUANCAVELICA
provincia TAYACAJA

SOMOS PERÚ 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

YOLY SOTO CHÁVEZ ALCALDESA

ALIANZA PARA EL PROGRESO WILMAN TORRES 
BALVIN REGIDOR

ALIANZA PARA EL PROGRESO 
EDWIN QUINTANILLA 
ORIHUELAREGIDOR

NILDA INÉS ACUÑA 
VELÁSQUEZ REGIDORA

RUTH CASAVILCA 
AYALA REGIDORA

FELICIA ZENAIDA 
MIRANDA CALDERÓN REGIDORA

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE 
TRABAJANDO PARA TODOS 
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Distrito PILLPINTO
departamento CUSCO
provincia PARURO

ACCIÓN POPULAR 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

ISAURA FUENTES 
TORRES ALCALDESA

ACCIÓN POPULAR AGUSTINA BARRIENTOS 
GAMARRAREGIDORA

ACCIÓN POPULAR 
DORA CHAMPI 
HUAMANÍ REGIDORA

KOCO DARÍO GUZMÁN 
VALER REGIDOR

VÍCTOR GERÓNIMO 
CANDIA REGIDOR

RONAL BELLOTA VALER REGIDOR

ACCIÓN POPULAR 

ACCIÓN POPULAR 

FUERZA INKA AMAZÓNICA 
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Distrito SAMA
departamento TACNA
provincia TACNA

BANDERAS TACNEÑISTAS 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

CARLOS ALBERTO 
VICENTE ALFÉREZ ALCALDE

BANDERAS TACNEÑISTAS BLANCA MARCELA 
ZEGARRA BARRIOS REGIDORA

BANDERAS TACNEÑISTAS JOSÉ LUIS ALAVE 
CHIPANA REGIDOR

DIANA REINA TURPO 
HUICHI REGIDORA

ALONSO ALFREDO 
MEDINA GÓMEZ REGIDOR

NICOLÁS ARTURO CRUZ 
NINASIVINCHA REGIDOR

BANDERAS TACNEÑISTAS 

VAMOS PERÚ 

VAMOS PERÚ 
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4.5.2. MATERIAL GRÁFICO DIFUNDIDO

PIEZA GRÁFICA
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El proceso de Elecciones Regiona-
les y Municipales 2018, convocado 
mediante Decreto Supremo N.° 004-
2018-PCM, tuvo por finalidad la elec-
ción de las autoridades de los go-
biernos regionales y municipalidades 
provinciales y distritales de toda la 
república para el periodo 2019-2022. 
Dicha elección se llevó a cabo el 7 
de octubre de 2018, habiéndose de-
clarado la nulidad en doce distritos, 
entre ellos, el distrito de Chipao, pro-
vincia de Lucanas, departamento de 
Ayacucho. Luego, mediante Resolu-
ción N.° 3591-2018-JNE se constata la 
declaratoria de nulidad de las elec-
ciones en doce distritos, entre ellos, 
el distrito de Chipao, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 36.° de la Ley 
N.° 26864, Ley de Elecciones Muni-
cipales (en adelante, LEM), debido a 
que los votos nulos o los votos en 
blanco, sumados o separadamente, 
superaron los dos tercios  (2/3) del 
número de votos emitidos. 

De esta manera, como con-
secuencia de la declaración de 
nulidad de elecciones, en aplica-
ción del artículo 4.° de la LEM, se 
convocó a Elecciones Municipales 
Complementarias 2019, mediante 
Decreto Supremo N.° 001-2019-PCM. 
Así, luego de realizados los comi-
cios complementarios el 7 de julio 
de 2019, mediante Resolución N.° 
00099-2019-JEE-ICA0/JNE, de fe-
cha 15 de julio de 2019, emitida por 
el Jurado Electoral Especial de Ica, 
se declaró de oficio la nulidad de 
las elecciones en el distrito de Chi-
pao, al haberse configurado una de 
las causas de nulidad previstas en 

el artículo 36.° de la LEM, debido a 
que el ausentismo de los electores 
fue mayor al 50% de los electores 
hábiles de la circunscripción. Dicho 
pronunciamiento fue confirmado en 
mayoría por el Pleno del Jurado Na-
cional de Elecciones, mediante Re-
solución N.° 103-2019-JNE, de fecha 
24 de julio de 2019. 

Luego, a través del Decreto 
Supremo N.° 171-2019-PCM, publica-
do en el Diario Oficial El Peruano, el 
20 de octubre de 2019, se convocó 
a Elecciones Municipales Comple-
mentarias en el citado distrito, para 
el 29 de marzo de 2020. 

Sin embargo, con la decla-
ración del Estado de Emergencia, 
debido al brote de la COVID-19, 
mediante Decreto Supremo N.° 044-
2020-PCM, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano, el 15 de marzo 
de 2020, que dispuso el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) por el 
plazo de 15 días calendario, fue im-
posible realizar el acto de sufragio 
de las Elecciones Municipales Com-
plementarias en el distrito de Chi-
pao, convocado para el 29 de marzo 
de 2020.

Finalmente, mediante Decreto 
Supremo N.° 082-2021-PCM, publi-
cado en el Diario Oficial El Peruano, 
el 23 de abril de 2021, se modificó 
el artículo 1.° del Decreto Supremo 
N.° 171-2019-PCM, quedando con-
vocadas las Elecciones Municipa-
les Complementarias de alcalde y 
regidores en el distrito de Chipao, 
provincia de Lucanas, departamento 
de Ayacucho, para el domingo 10 de 
octubre de 2021.

2.1. ANTECEDENTES DE NULIDADES EN CHIPAO
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2.6.2. A NIVEL DESCENTRALIZADO

FECHA ACTIVIDAD

17/01/2020
FISCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE LA OFICINA DESCENTRALIZADA DE PROCESOS 
ELECTORALES*

17/01/2020 FISCALIZACIÓN DEL SORTEO DE MIEMBROS DE MESA DE SUFRAGIO

17/01/2020 (PROVISIONAL) 
08/09/2021 Y 09/09/2021 

(DEFINITIVA)

FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA NÓMINA DE MIEMBROS 
DE MESA DE SUFRAGIO

27/08/2021 - 10/09/2021 (44-30 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN) 

11/09/2021 – 25/09/2021 (29-15 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN)

26/09/2021 - 08/10/2021 (14-2 
DÍAS ANTES DE LA VOTACIÓN)

FISCALIZACIÓN DE LA DIFUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 

21/09/2021 (PRIMER CORTE) 
03/10/2021 (SEGUNDO CORTE)

FISCALIZACIÓN DE LA ENTREGA DE CREDENCIALES A LOS MIEMBROS DE MESA DE SUFRAGIO

25/09/2021 FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL CARTEL DE CANDIDATOS

26/09/2021
FISCALIZACIÓN DE LA PRIMERA JORNADA DE CAPACITACIÓN A MIEMBROS DE MESA DE 
SUFRAGIO

28/09/2021 FISCALIZACIÓN DEL ARRIBO DEL MATERIAL ELECTORAL A LA ODPE

30/09/2021
FISCALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL CARTEL DE UBICACIÓN DE LOS LOCALES DE 
VOTACIÓN

03/10/2021
FISCALIZACIÓN DE LA SEGUNDA JORNADA DE CAPACITACIÓN A MIEMBROS DE MESA DE 
SUFRAGIO

06/10/2021 FISCALIZACIÓN DE LA VERIFICACIÓN PÚBLICA DEL MATERIAL ELECTORAL EN LA ODPE

08/10/2021
FISCALIZACIÓN DEL DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL DE LA ODPE A LOS LOCALES DE 
VOTACIÓN

08/10/2021 AL 09/10/2021 FISCALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS LOCALES DE VOTACIÓN

10/10/2021 FISCALIZACIÓN DEL DÍA DE LA VOTACIÓN

10/10/2021 
FISCALIZACIÓN DEL REPLIEGUE DE ACTAS ELECTORALES DE LOS LOCALES DE VOTACIÓN A LA 
ODPE

*La ceremonia de reanudación de actividades de la ODPE Lucanas se realizó el 16 de agosto de 2021.
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4.2. CAMPAÑA “ELIGE UNA CULTURA DE PAZ”

4.1. Riesgos electorales en el marco de laS emc chipao

Considerando los antecedentes de 
conflictividad electoral en el dis-
trito de Chipao, la Campaña Elige 
una cultura de paz también fue im-
plementada durante las Elecciones 
Municipales Complementarias de 
Chipao, a través de la difusión de 
materiales gráficos y audiovisuales 
para promover en la ciudadanía y 

los partidos políticos la práctica de 
los valores de la democracia, tales 
como la igualdad, el respeto y la to-
lerancia. 

Es importante destacar que 
este material gráfico fue difundido 
también, además del castellano, en 
quechua chanka, lengua nativa pre-
dominante en el distrito de Chipao.

Durante las Elecciones Municipa-
les Complementarias de Chipao no 
se registraron conflictos electorales 
que hayan impactado en el normal 
desarrollo del proceso electoral. Sin 
embargo, dado los antecedentes de 
conflictividad electoral violenta du-
rante las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018 y la declaratoria 
de la nulidad del proceso electoral 

de las Elecciones Municipales Com-
plementarias 2019 en Chipao, desde 
el Jurado Nacional de Elecciones, 
mediante la Central de Operaciones 
del Proceso Electoral (COPE), se im-
pulsaron importantes acciones de 
prevención de conflictos electorales, 
como la difusión de la campaña “Eli-
ge una cultura de paz”, cuyo conte-
nido se detalla a continuación.

PRINCIPALES
OBJETIVOS
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